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Â LA BRECHA
Ya han tornade» posesiôn de sus car

gos los concejales republicanos ele- 
gidos eu Mayo ûltimo; ya estân en 
condiciones, por consiguiente, para 
velar por los intereses générales, para 
no consentir abusos, para emplear 
sua fuerzas eu que los fondos del mu 
nicipio se diatribuyan de modo que el 
interés de ios mâs sea tenido en con- 
«ideraciôn y  para euidar do que el di- 
nero del pueblo no se despilfarre, si 
alguien por acaso lo intentas*»

No se nos oculta que dada la exis- 
toncia de leyes confeccionadas por 
los partidos monàrquicos y  las cuales 
difieren eseucialm ente de nuestras as- 
piraciones y  tendencias con respecto 
al organismo m unicipal, y  conocido 
el hecho de estar en minoria nuestros 
am;g os, es consiguiente que en mu- 
chos casos se encuentren con barrera 
infranqueable para realizar novtsimos 
pianes, pero esto ni es, ni puede cons 
tituir obstâculo para que ejerzan una 
funciôn üscalizadora, que habrâ de 
ser apreciada por sub conciudadanos, 
tanto mâs, cuanto que han de estimar 
los esfuerzos sobrehumanoe que se 
necesitan para que iuformândose cons» 
tantem ente en una legislaciôn  que 
ellos cousideran détestable, consigan  
algo, de conformidad con sus idéales 
y  que redunde en proTecho del bien- 
estar général.

Para ello, llevan dos ventajas im
portantes; es la una, la energia que 
presta la convicciôn firmîsima de las 
ideas dem ocrâticas, que arraigadas 
profundamente en el entendim ient ) y  
en la conciencia, dan fuerzas para 11e- 
gar hasta el sacriScie. Es la etra ven- 
taja, el conoeim iento que todos tie- 
non de la vida m unicipal, los unos 
por haberla ejercitado, los otrea por 
su notoria ilustraciôn.

Y es factor interesante en este 
asunto, la decisiôa de los partido# 
republicanos de elevar â las clases ia- 
feriores de la sociedad â la altura que 
reclaman bus merecimientos y  su es- 
tado precario, ~y el deseo de proté
ger las que anima à los republicanos 
demostrado recientem ente y  cuyos 
deseos serân puestos en p^actica se- 
gün lo consientan las leyes y  los 
tiempos.

Goafien, puea, lo« daim ielenes, en

que no se defraudarân las esperanzas 
que justam ente tienen con respecto â 
la minoria republicana; tengan  con  
fianza en que no olvidaràn los asun- 
tos do consumos, que por afectar a' 
orden econôm ieo y  al de la moralidad 
trae preecupadas à muchas gentes; 
recuerdeu â este propôsito la campa- 
fia plausible del ünieo concejal repu- 
blicano que hasta ahora ha habide en 
el municipio; y  crean firmemente que 
con las ideas que defendemos y  con  
los hombres que las représentas y  
tieuen asiunto en el concejo, se coasi- 
gue siempre lo humanamente posible.

El aforo de los Yinos.

Varios cosecheros de mediana o u ti
lla abajo nos han suplicado llamemos 
la atenciôn (y à ello nos tesdràn  
siempre propicios) del nuevo aicalde 
Sr. Pintado, eosechero de vinos y  
del administrador de consumos seûor 
Cambronero, eosechero en pequeno, 
y  al que creemos persona experta en 
estos asuntos, p a r a  que veas cod la 
atenciôn que se merece si las tinajas 
de 100 à 200 arrobas que son las 
mâs gencralizadas en esta localidad, 
no tienen mâs mermas que el 7 por 
100 en los yinos blancos y e l l 3 e n  
lostiutos, cuando à estos no^sel es  
puede rebajar hey menos de 20 al 25 
por 100 y â los blancos del 10 al 12.

Podrâ ser, dicen, los que con sobra- 
da razôn se quejan, que â los vinicul- 
tores en grande escala les saïga m e- 
jo r la  euenta porque sus envases son 
de mucha cabida-y los aforos y liqui - 
daciones los hacen sus apadrinadoe; 
y ciaro es, les harân gracia puesto que 
à ellos deben su colocaciô», y  mâs 
a ü n ,estos cosecheros tienen prensaa 
de gran potencia y  si les cenvieuede- 
jan las cascas como orujo de acei 
tuna.

Si esto no se corrije, ningun vini 
cultor en pequeno podrâ elaborar sus 
yinos.

jPobre cuarto eslado que siendo el 
que mâs contribuye relativam ente, es 
el m is  perjudicadoi

Estas cosas, como que son, esen- 
cialnaeate prâcticas no debea suje- 
tarse â meras especulaciones, y  per 
lo tanto, lo prudente y razonable es 
que se tome por base lo que la realidad 
e sena que constituyen las pérdidas 
6 mermas de las vasijas que son de 
uso général en esta poblaciôu; y  asî 
sino se protégé â los elaboradores de 
reducida cantidad de vinos, al menos 
no se les impedirâ que puedan dedi- 
carse â esta industria que en muchas 
ocasiones les pone â salyo de tener 

, que eatregar los productos de bus vi- 
{  ûedo* 4 especuladeres desconsidera-

dos; y al consignar esta idea yiénese  
â las m ientes otra de indudablo gra- 
yedad y  la cual merece ser estudiada 
para evitar los perjuicios que se irro- 
gan â los intereses municipales; es 
â saber: t i  existe la posibilidad de que 
exportando cualquier iudividuo 500 
arrobae, por ejemplo, pueda eonseguir 
que aparezeau sacadas de su bodega 
para tuera de la localidad mucho ma- 
yor numéro de arrobas.

Se nos dice también que er  ante- 
riores liquidaciones se rebajô â unos 
cosecheros el 13 por 100, âe t ro  el 15, 
à otros el 18 y hasta el 2 J por 100.

jPor qué esta parcialidad?
jPobre clasa media y jornalera que 

es â la que siempre le toca sufrir y  
pagarl

En los tiempos que corremos pare- 
ce que. la houradez estâ eu razôn di- 
recta del capital, y nada m âsincierto; 
sinô diganlo las clasificaciones para 
ei pago^de los tributoe y  las oculta- 
c io n o s .... .. ....................................................

Volvemos â repetir que de la | cri- 
cia del Sr. Cambronero, y de les bue- 
nos propôsitos que dice el Sr. Pintado 
le animan, se espera ésta y  otras 
ju stas refori îas Si las realizan no 
nos dolerân prendas queelogiar, y  si 
lo contrario, dispuestos nos tienen à 
la censura fuorte y  sin apasionamien- 
tos de partido.

Y si estos seno- es â quienes corres
ponde la iniciativa, no la toman en 
el sentido antes indicado, téngase la 
seguridad de que los elem entos de- 
m ocrâticos del ayuntam iento, anima- 
dos del deseo de procurar la justicia  
en todos los asuntos, no han de con
sentir que las cosas se hagan movi- 
das por un criterio de parcialidad y  
de modo que se perjudique legîtim os  
intereses.

Ayuntamiento

El miércoles 1.‘ de Julio, celebrô la 
sesiôu inaugural el ayuntamiento, en 
la cual es sabido que sôlo se trata, se- 
gun las prescripcioues légales, de la t.o- 
ma de posesiôn de los concejales elegi- 
dos en el pasado Mayo, de la désigna 
ciônde los cargos de tenientes alcaldes 
y regidores sindicos y de la designaciôn 
de los dias y ho ras en que han de verifi- 
carse las sesiones.

Bran las diez de la manana cuando 8e 
reunieron todos los concejales que corn- 
ponian el ayuntamiento anterior y  los 
que habian de tomar posesiôn; en con- 
seeuencia, procediôse à las operaciones 
de rigor y fué la primera la de ocupar 
el sillôn presidencial el aicalde que ha 
sido nombrado de real orden, después 
de darse lectura de este nombramiento.

Procediôse enseguida à la votaciôn de 
las persanes que han de desempeûar las

tenencias de alcaldia y fueron designa- 
dos: D. Jesôs Lôpez Tercero, D. Anasta- 
sio Herrero y D. Vicente Pozuelo, para 
Us 1 \  2.‘ y 3.‘ respectivamente.

Al veriftearse la votaciôn de la 4." te- 
nencia, notÔ3e que no habia la mayoria 
absoluta que es de necesidad para pio- 
clamar â cualquier individuo del muni
cipio, noobstante lo cual intentô el pré
sidante hacer la proclamaciôn del candi- 
dato ministerial, hecho que no Uegô 4 
sancionarse por la advertencia del con 
cejal republicano 8r. Nar&njo, que puso 
de manifiesto la ilegalidad que hubiese 
resultado de efectuarse como pretendi» 
el présidante y por ello quedô encargado 
de esta tenencia interinamente después 
de una segunda votaciôn en la que tam- 
poco rosultô m&yorla, D. Manuel Nùnez.

Eligiéronse procuradores sindicos 4 
los Sres. D. Manuel Naranjo y D. Ma
n uel Nüfiez.

Y con esto terminé el acto no sin que 
algunos circunstantes hiciesen notar 
que en las votaciones habianse visto 
auxiliados los conservadores por el con
cejal carlista que hay en la corporaciôn; 
por otro individuo que antes se Uaraaba 
republicano y libre pensador, después él 
mismo se apellidôi ndependiente, âpesar 
de presentarlo candidato en las pasadas 
elecciones los ministeriales, y  ahora 
apoyado por estos ültimos ha resultado 
teniente aicalde, razones por las que sé
ria aventurâdo determinar la denomi- 
naciôn politiea que le corresponde ac- 
tualmente y menos la que adoptaré en  
lo futuro; y ademâs sumô su voto con 
los anteriores, cierto concejal que por 
aparecer an nuestro periôdico con el 
apellidoeonservador, hubn de dirigiraoi 
cierta epistola, en la cual, ê vuelta de 
consideraciones filosôflco-retôrico-politi- 
cas, nossuplicaba rectificâsemos el con- 
cepto, no sin insinuar que pudiera cual- 
quiera considerarle como republicano 
independiente, por las ideas que exponia 
en esa carta.

Not<i. Los asistentes vieron defrau- 
dadas sus esperanzas de oir un discurso 
del nuevo piesidente saludando 4 sus 
companeros é indicando sus propôsitos 
como es usanza en casos taies, chocan- 
do à algunos monârquices que un con- 
servader récalcitrante no dedicase al- 
gunas palabras laudatorias 4 la dam*

! que représenta las instituciones vigen* 
tes y  de las cuales ba recibido el nom
bramiento.

La segunda sesiôn del nuevo ayunta
miento se veriücô el jueves dia seüalado 
por el concejo para celebrar las ordi- 
narias.

Fué el primer asunto que en etla se 
m o lv iô  el referentu 4 I* tenenci* de aU
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